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extraordinarias y universales el día 11 de noviembre
de 2002, han acordado por unanimidad la fusión
por absorción de la sociedad «Gáez Impresión Off-
set, Sociedad Limitada», por la sociedad «Gáez,
Sociedad Anónima», conforme a los proyectos de
fusión depositados en el Registro Mercantil de
Madrid.

Se hace constar el derecho de los socios y de
los acreedores a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los Balances de fusión, docu-
mentos que están a disposición de los interesados
en el domicilio social de cada una de las sociedades,
así como el derecho de los acreedores de oponerse
a la fusión en los términos establecidos en el artículo
243 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante
el plazo de un mes a contar desde la publicación
del último anuncio de fusión.

Se hace constar igualmente el derecho de los
socios, obligacionistas y titulares de derechos espe-
ciales distintos de las participaciones, a examinar
en el domicilio social los documentos a los que
se refiere el artículo 238 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 11 de noviembre de 2002.—Don Ángel
Luis Gallego y doña Ana Isabel Gallego Martínez,
Administradores solidarios de la mercantil «Gáez,
Sociedad Anónima» y el primero, además como
persona física representante del Administrador úni-
co de «Gáez Impresión Offset, Sociedad Limitada»,
la mercantil «Gáez, Sociedad Anónima».—49.573.

2.a 15-11-2002

GANESA, S. A.

La Junta general de la sociedad, en su sesión,
del día 30 de octubre de 2002, ha acordado por
unanimidad trasladar el domicilio social de la socie-
dad a la calle Almagro, número 27, de Madrid.

Madrid, 30 de octubre de 2002.—El Adminis-
trador solidario.—48.911.

GESTORÍA CAMACHO, S. L.

Al efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 242 del Texto Refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace público que la
Junta general extraordinaria de «Gestoría Camacho
Sociedad Limitada» celebrada el día 4 de noviembre
de 2002, aprobó la escisión en dos partes de su
patrimonio, constitutivas de unidades económicas
dotadas de autonomía propia; traspasando en bloque
una de las dos partes del patrimonio dividido a
una sociedad de nueva creación denominada «Pa-
trimonial Iralfra Sociedad Limitada».

Se hace constar que los partícipes y acreedores
de la sociedad escindida tienen derecho a obtener
el texto íntegro de los acuerdos de escisión adop-
tados, así como el balance de escisión aprobado.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 243
y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
constar igualmente el derecho de oposición que,
durante el plazo de un mes contado desde la fecha
del último anuncio, tienen los acreedores sociales
en los términos previstos en dichos artículos.

Valencia, 6 de noviembre de 2002.—El Admi-
nistrador único.—49.711. 1.a 15-11-2002

GINZOMAR, S. L.
(Sociedad absorbida)

PESQUERA GONZAMAR, S. L.
(Sociedad absorbente)

Anuncio de fusión por absorción

Se hace público que la Junta general universal
de socios de «Pesquera Gonzamar, Sociedad Limi-
tada», y de «Ginzomar, Sociedad Limitada», cele-

bradas el 7 de noviembre de 2002, aprobaron, por
unanimidad, la fusión por absorción de la sociedad
«Ginzomar, Sociedad Limitada», por parte de «Pes-
quera Gonzamar, Sociedad Limitada», de acuerdo
con el proyecto de fusión de fecha 30 de octubre
de 2002. Se hace constar expresamente el derecho
que asiste a los socios y acreedores de las sociedades
participantes en la fusión a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y del Balance de fusión,
así como el derecho de los acreedores y obliga-
cionistas de las sociedades que se fusionan a opo-
nerse a la fusión en el plazo de un mes, contando
desde la fecha de publicación del presente acuerdo.

Pontevedra, 8 de noviembre de 2002.—Claudino
González Covelo, Administrador único de las socie-
dades «Pesqueras Gonzamar, Sociedad Limitada»,
y de «Ginzomar, Sociedad Limitada».—49.389.

y 3.a 15-11-2002

GOSATI, S. A.

La Junta general extraordinaria de accionistas
celebrada el dia 13 de noviembre de dos mil dos,
acordó, por unanimidad, la disolución y liquidación
de la sociedad aprobando el siguiente Balance final:

Euros

Activo:

A) Accionistas, capital sin desem-
bolsar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.075,91

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.075,91

Pasivo:

A) Fondos Propios . . . . . . . . . . . . . . . 45.075,91

I. Capital suscrito 60.101,21
V. Resultados ejer-

cicios anteriores — 4.204,74
VI. Pérdidas y Ga-

nancias . . . . . . . . . — 10.820,56

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.075,91

Lo que se pone en público conocimiento a los
efectos legales oportunos.

Barcelona, 13 de noviembre de 2002.—Los
Liquidadores.—49.713.

GRUPO TETRANS, S. L.
(Sociedad escindida)

INVERCONAVE IBERICA, S. L.

GRUPO TETRANS, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión total

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas (LSA),
se hace público que la Junta general de socios de
«Grupo Tetrans, Sociedad Limitada», celebrada con
carácter universal en fecha 11 de noviembre de
2002, ha acordado por unanimidad aprobar la esci-
sión total de «Grupo Tetrans, Sociedad Limitada»
(sociedad escindida), mediante la división de su
patrimonio en dos partes, cada una de las cuales
se transmite en bloque a dos sociedades de res-
ponsabilidad limitada de nueva creación que adop-
tarán la denominación de «Inverconave Ibérica,
Sociedad Limitada», y «Grupo Tetrans, Sociedad
Limitada», respectivamente, previa disolución sin
liquidación de la sociedad que se escinde, con la
consiguiente subrogación de las sociedades bene-
ficiarias en todos los derechos y obligaciones de
aquélla, de conformidad con el Proyecto de escisión

total suscrito por el Administrador único de «Grupo
Tetrans, Sociedad Limitada», en fecha 25 de octubre
de 2002, y que figura depositado en el Registro
Mercantil de Barcelona.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 242, 254 y concordantes de la LSA, se hace
constar expresamente el derecho de los socios y
acreedores de «Grupo Tetrans, Sociedad Limitada»,
a obtener el texto íntegro de los acuerdos de escisión
adoptados, así como el Balance de escisión. Del
mismo modo, se deja pública constancia del derecho
de los acreedores que se encuentren en el supuesto
del artículo 243 LSA, de oponerse a la escisión
en los términos y con los efectos legalmente pre-
vistos, en el plazo de un mes, a contar desde la
fecha de publicación del tercer y último anuncio
del acuerdo de escisión.

L’Hospitalet de Llobregat (Barcelona), 11 de
noviembre de 2002.—El Administrador único de
«Grupo Tetrans, Sociedad Limitada».—49.511.

2.a 15-11-2002

HIERROS ESPECIALES
COMERCIALIZADOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES
CASTILLA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Las Juntas universales de socios de «Hierros Espe-
ciales Comercializados, Sociedad Anónima» y
«Construcciones Industriales Castilla, Sociedad
Anónima» (Sociedad Unipersonal), celebradas el día
6 de noviembre de 2002, acordaron por unanimidad
la absorción por «Hierros Especiales Comerciali-
zados, Sociedad Anónima», de «Construcciones
Industriales Castilla, Sociedad Anónima» (Sociedad
Unipersonal), íntegramente participada por la absor-
bente, mediante la adquisición por esta sociedad
de todo el patrimonio de la absorbida, quedando
subrogada en todos sus derechos y obligaciones y
ajustándose al proyecto de fusión depositado en el
Registro Mercantil de Madrid. De conformidad con
los artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar expresamente el derecho
que asiste a los socios y acreedores de todas las
sociedades de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de cada una de las
sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión
durante el plazo de un mes a contar desde el último
anuncio de fusión.

Madrid, a 6 de noviembre de 2002.—Los Admi-
nistradores.—48.702. y 3.a 15-11-2002

HISPANIA LINE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se hace público, en cumplimiento de la Ley de
Sociedades Anónimas, que esta sociedad, por acuer-
do de su Junta general extraordinaria de fecha 1
de octubre de 2002, celebrada con carácter uni-
versal, queda totalmente disuelta, liquidada y extin-
guida, y siendo el Balance final cerrado al día de
ayer y aprobado en dicha Junta, el siguiente:

Euros

Activo:

Accionistas por desembolsos no
exigidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.075,91

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.075,91


